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Í T E

POR LA GRACIA DE DIOS; 
Rey de CaíHlIa, de Aragón, de León, de 
las dos Sicilias, de Jerufalén , &c. Don 
Lucas Fernando Patino, Bolognino , Viz- 
conti, Marqués de Caftelár, Conde de 

Belbedel, Señor de las Villas de Neda , Tranfancos, la Quima, 
Villa-Umige, Villa-Uzán , Sobrado , Chamofo , Valle de pon­
fo , Vegas de Camba , Caftromil, y Frcyría, Grande de Hipa ña 
de primera ClalTe, Gentil Hombre de Camara de S. M. con 
cxercicio, Cavallero del diftinguido Orden de San Genaro, Co­
mendador de Veas , y Alange en el de San-Ti.igo, Governador, 
y Capitán General del E jercito , y Rcyno de Aragón , y Pre- 
fidente de fu Real Audiencia , &c. A  vos los Corregidores, A l­
caldes Mayores, y Ordinarios, Regidores, y  Ayuntamientos 
de qualefquiere Ciudades, V illas, y Lugares del prefente Rey- 
no , á los Señores Temporales de las Villas, Lugares, y Pardi- 
nas del Caftellár, Torres de Berrellén , la Joyofa , Mezlofa, 
Mezalmazorri, y las Cafetas, á los del Govierno de aquellos, 
y  aquellas, y del Lugar de Utebo, a los Porteros, Alguaciles, 
y demas Miniftros, y Oficiales Reales, R eal, y Secular Jurif- 
diccion,exercientes dentro del dicho,y prefente Reyno, y á qua- 
kfquiere perfonas, Pueftos, y Univerfidades, a quienes lo in- 
ftaferipto toque , b tocar pueda en qualquicr manera , falud , y 
gracia. Sabed, que en efta nueftra Audiencia fe pareció por par­
te de Don Joaquin Cayetano Cabero , Conde de Sobradiel, con 
una Petición , prefentando con ella una Firma pofleflbria gana­
da por Don Mathias Cabero de la Sierra, Conde de Sobradiel, 
que el tenor de ella , el del Pedimento , y Auto en razón de to- 

Firma. do proveido, es como fe ligue : D O N  PHELIPE , por la gra­
cia de D ios, Rev de Cartilla , de León, de Aragón , de las dos 
Sicilias, de Jerufalén , &c. Don Lucas Spinola , Conde de Bal- 
berde, Marqués de Santa Cara , Señor de la Cafa del Alarcón, 
y de las Villas de Caftejón, Hontecillas, Talayuelas, Mezqui- 
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t5s , y de la Torre , y  Cafa Fuerte de las Orguillas, Gentil- 
Hombre de Camara de entrada de S. M. Cavaüero del Orden 
de San Tiago, Cornendador de la Encomienda de Valde-Rico- 
te , en el miímo Orden , Governador, y Capitán General del 
Reyno de Aragón , Prefidente de fu Real Audiencia , y D ircc  
t.dr General de la Infantería de Efpaña, &c. A  vos los Corre­
gidores , Alcaldes Mayores, y Ordinarios, Regidores, y  Ayun- 
tamientos de qualefquiere Ciudades, Villas, y Lugares delprc-

D j  Señores Temporales de las Villas, Lugares,
y  Pardmas del Caflellár, Torres de Berrellén, la Joyofa ,Í íe z -  
lofa , Mezalmazorri, y las Cafetas, á los del Govierno de aque- 
lío s, y aquellas, y  del Lugar de Utebo, a los Porteros, Algua­
ciles, y demas Mmiftros, y Oficiales Reales, Real, y Secular 
Jurildicuon , exercientes dentro el dicho, y prefente Reyno, y 
aqualefipiere perfonas, Pueílos, y Univerfidades, á quienes
0 mhalcripto toque , ó tocar pueda en qualquier manera , fa- 

lud , y gracia. Sabed, que por la Corte Antigua del Tuflicia 
M ayor, que havia en efte Reyno, en el dia quince del mes de 
ye reto de el ano mil quinientos noveinta y  cinco, por Procu- 
wdor legitimo de Miguél Cerdán de Efeatrón, Señor Tempo-
1 de Sobradiél, y  por el Oficio que hoy govierna 

el nueílro infrafcripto Efcrivano de Camara , fe dio una Propo- 
ycion de Firma, alegando e» el primer <L r̂ticulo : Que dicho fu 

Principal era Regnícola del prefente Reyno , y que como tal 
^ v ia  y debía gozar de fus Fueros, Privilegios, y libertades. 
Eu el fecundo ; Que de , y por uno, cinco , diez , veinte , cin- 
quenta, ciento, dofcientqs, y treícientos años hafta entonces 
continuamente, dentro el prefente Reyno de Aragón, cftaba fi­
nado el dicno Lugar de Sobradiél, con fus Términos, Diftritos, 
Territorios, y Jurifdiccion ; y que fiemprc , y continuamente, 
tue , y eia de Señorío , y Dominicaturá Temporal de los Seño- 
res Temporales, y particulares, que de aquel havian fido, y era 
reípedive, confiontance con Términos del Lugar de Torres de 
Berrellen , con Términos, Torre, ó Cafa, olim Lugar de Mez- 
l^ta, con Términos de la prefente Ciudad de Zaragoza, con 
Términos de la Pardina de Mezalmazorri, y con el Rio Ebro, 
y que por tal fue , y  era tenido, y reputado comunmente, cómoí
ofrecía ;uftihcar con Hecho antiguo. En el tercero: Que hada
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liras dc'dofcientbs años 5 que el Magnifico Don Pedro Cerdán 
de Efearrón , Tartarabuelo de dicho fu Principal, por uno, cin­
co j diez, veinte , y treinta años continuos haíh el tiempo , y en 
■el tiempo de fu muerte conrinuamenre fue , y era verdadero Se­
ñor, y Poífehedor de dicho Lugar de Sobradíel, con fus Termi- 
ao s, Diííriá:o , y Jurifdiccion arriba confrontados , con la Ju- 
ri'fdiccion C iv il, y Criminal alta , y  baxa , mero ,,y mixto im­
perio; fuprema, y abfoluta poteíhd á é l , como Señor Tempo­
ral fobredichp perteneciente , con el ufo , y cxercicio de áque- 
y a s , y con todos los frutos, rentas, réditos, proventos, y  emo­
lumentos dominicales, derechos, y pertenencias univerfas al do­
minio , y Dominicatura de dicho Lugar, y  al Señor Temporal 
de aquel en qualquier manera pertenecientes, y  con ios Vafla- 
Uos, afsi hombres, como mugeres en dicho Lugar , y Térmi­
nos eftantes, y'habitantes, y que por tal fue , y era tenido , y 
Reputado, como ofrecía juftíficar con Hecho antiguo. En el 
qmrto : Que el dicho Don Pedro Cerdán de Efeatrón , Señor 
Temporal de d¿cho Lugar, havia mas de ciento y fetenta años, 
que de fu‘ legitimo matrimonio , que contraxo con fu legitima 
tnuger, huvo, y procreó en hijo fuyo legitimo, y natural á Doa 
PedroCerdan , fegundo de éfte nombre', como ofrecia juftifir 
car con Hecho antiguo. En el quinto : Que el dicho Don Pedro 
Gerdán primero, murió, fobreviviendoleel dicho Don Pedro 
Cerdán fu hijo , por cuya muerte fuccedió al dicho Don Pedro 
Gerdán fu Padre , y fue hecho Señor , y verdadero Poífehedor 
del dicho Lugar de Sobradiel, con fus Términos , DifirÍLÍo, 
Territorio , y Jurifdiccion , Aguas, Fuentes manantiales, Rie­
gos, Vaífillos, afsi hombres, como mugeres, y demás derechos, 
y  Jqrifdicciones, que del dicho fu Padre queda referido-, como 
ofrecia juftificar con Hecho antiguo. En el fexto : Que el dicho 
Don Pedro Cerdán , fegundo, de fu legitimo matrimonio, que 
contraxo con fu legitima muger, huvo, y procreó en hijo fu- 
yo legitimo , y natural á Don Ramón Cerdán de Efeatrón, co- 
rtio ofrecia juftificar con Hecho antiguo. En el feptimo : .Que el 
dicho Don Pedro Cerdán fegundo , murió teniendo, y poífe- 
.ycfido dicho Lugar de Sobradiel, fobreviviendole el dicho Don 
■ Ramón Cerdán de Efeatrón fu hijo , por cuya muerte fue efte 
Lecfip Señor, y  verdadero.Poífqhedor de .dicho Lu gar, fegun,
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y como de los dichos fas Padre, y  Abuelo queda referido, co*̂  
mo ofrecía juttificar con Hecho antiguo. e/»¿?<í>í/o : Que el 
dicho Don Ramón Cerdán de fu legitimo nratrimonio, que 
contraxocon fu legitima muger, huvo, y procreó en hi/o fuyo 
legitimo , y natural á vVliguél Cerdán de Efcatron , como ofre- 
eia juftificar con Hecho antiguo. Bn el nevém : Que el dicho 
Don Ramón Cerdán íiendo Señor , y PoíTehedor de dicho Lu­
gar de Sobradiel murió , íobreviviendole el dicho Miguel Cer­
dán de Efcatron fu hijo , por cuya muerte fue efte hecho Señor, 
y verdadero PoíTehedor de dicho Lugar , y lo huvo, y pofleyó, 
fegun, y como de dichos fus anteceíTores queda dicho, como 
ofrecia juftificar con Hecho antiguo. Bn el decime t Que el di­
cho Miguel Cerdán de fu legitimo matrimonio, que contraxo 
con fu legitima muger, huvo, y procreó en hijos Tuyos legitb 
RIOS, y naturales á Pedro Gerónimo Cerdán de Efcatron, y Pri­
mogénito , y á Migüél Cerdán de Efcatron , fegundogenito, 
como ofrecia juftificar con Hecho antiguo. Bn el undecim: Que 
el dicho Miguel Cerdán Tiendo Señor, y PoíT Ijedor de d i^ o  
Lugar de Sobradiel murió, íobreviviendole los dichos -Pedro 
Gerónimo Cerdán de Efcatron Primogénito, y Miguél Cerdán 
de Efcatron fegundogenito, fus hijos, por cuya muerte el dicho 
Pedro Gerónimo Cerdán de Efcatron, Primogcnito,fuccedió al 
dicho fu Padre,y fueSeñor,y verdadero PoíTehedor del dichoLu- 
gar,y lo tuvo,y pofte) ó,fegun,y como de dichos Tus anteceflóres 
queda dicho, como ofrecia juftificar con Hecho antigua B n e l  
duodécimo : Qiie el dicho Pedro Gerónimo Cerdán de Efcatron, 
Primogénito de dicho Don M iguel, teniendo, y pofléyendo 
dicho Lugar de Sobradiel murió fin hijos, ni defeendientes al­
gunos, íobreviviendole el dicho Miguél Cerdán de Efcatróni 
fegundogenito, fu hermano, por cuya muerte éfte fue hecho 
Señor, y verdadero Poíléhedor de dicho Lugar, y lo tuvo, y  
polTeyó, fegun, y  como de dichos fus anteceíTores queda decla­
rado , como ofrecia juftificar con Hecho antiguo. Bn el décimo, 
tercio : C îe el dicho Miguel Cerdán de Efcatron de fu legirt- 
IDO Tnatriinonio, que contraxo con fu legitima muger j huvo, y  
procreó en hijo fuyo iegicimo^ y  natural al dicho Miguél Cer^ 
dan de Efcatron, fu principal, como ofrecia juftificar. Bn el 
decimojumq i  Que el dicho Miguél Cerdán de Efutresn^, .Pa­
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dfe d^iJicho Don Miguel Cerdán dcEfcatron, fu principal, 
teniendo, y poí?eyendo el dicho Lugar de Sobradiel, murió, 
fobreviviendoJe el dt'cbo Don M iguel, fu principal; por cuya 
muerte óík fuccedió al d^ho fu Padre , y fue hecho Señor  ̂ y  
verdadero Poff-hedor de dicho Lugar de Sobradiel, y  lo tuvo, 
y pofleyó , íegun , y cofno de dichos fus anteceífores queda refe­
rido, como ofrecía juítiíicar, el decimocjuinio : Que mucha 
antes de los tiempos arriba dichos, y hacia mas de uno , cincoy 
diez., veinte , treinta , cinquenta , ciento, dofcientos, trefeien* 
tos, quatrocicntos, y quiniencos^años, los Señores Temporales'^ 
Alcaydes, Jufticias , Jurados, Vecinos, y habitadores de la di* 
eha, antes Villa del Calkllár, y entonces ya Pardina, Torres de 
Berrellén , Piniilo ,■ ahora la Joyofa , Mezlofa , Mezaímatorri, 
entonces ya Pardina, Huytebo , y Sobradiel, y fus Términos, 
necefsitando mucho de agua , medio, y orden para regar fus he­
redades , y poíTefsiónes, frutos, paños, Huercos, y yerbas ref- 
petñivamencc , que en dichos Términos tenían, trataron de her- 
manarfe , y de contraher entre si hermandad, fociedad, y coftt- 
pañia, y hacer, y celebrar un Capitulo^ Congregación, y Hct* 
rAandad, coma real, y Verdaderamente la contraxeron , hicie*- 
ton 5 y formaron, y  para ello á fus coftas comunes hicieron , y  
abrieron una Acequia, vulgarmente llamada de Centén, y  aque** 
lia continuaron ., y defpues baña entonces continuamente fe ha- 
Via continuado , y  havia eftado , y eftaba abierta , y conftruida 
en los dichos Términos de Alagón, y de ellos fe havia continuá’- 
do , coucintiaba, é iba por , y dentro los Términos Marramolin, 
Lugar , y entonces ya Pardina, y dcfpues por los Términos del 
C a itd lir , y  defpues por los de Torres de Berrellén , y defpués 
por los de Mezlofa , y por los de Sobradiel , y defpues por los 
de Mezalmazórri, y final, y  fuccefsivamenre por los de dichó 
Lugar de Ucebo, y que por los dichos Términos de Sobradiel 
Lavía difeurrído, y difeurria, por muy mayor trecho, y efpa- 
cib, que por ningunos de los dichos Términos de los otros di­
chos Lugares , V illas, y Pardinas refpedivé , y por, y  median­
te la dicha Acequia, afsi abierta, y conftruida, tomaron del Rio, 
vulgarmente'llamado de Jalón, que por los dichos Términos de 
'la dicha Villa de Alagón , difeurria mediante un Azud , mucha 
cantidad (fe agua, haciéndola entrar, y  difeurrir por dicha Ace-
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quia para regar muchas',^ divérías'heredadíeSj'poncfsioñes,'fru­
tos 5 partos 3 yerbas > y Huercos, que los de Jos dichos Lugares 
en los dichos Términos refpedivamence tenían , llamados Jos 
tales Dueños de Jas dichas heredades , y  poííefsioties Jos here­
deros hermanos, y Regantes de Ja Acequia de Centén ; y que 
aun trataron , y  concordaron , que dicha agua fe huvieíTc de re­
partir , y goiar entre los dichos hermanos, herederos, y  regan­
tes, é , ó que havian de regar con aquella por adores, y partes 
refpeélivamente , figuiendo fobre ello cierto orden entre ellos 
guardadero, que deípues fiempre fe havia guardado, y acoflum-: 
brado; y que aun padaron, y concertaron, y con tal condición, 
y padü hicieron, y contraxeron dicha hermandad, que Jas cof- 
tas 3 y expenfas, que fe ofrecícfl'en en dicho A zut, y Acequia, 
conítrucCion , reparos, limpias, y otros aferes, y menefteres 
los dichos hermanos herederos,, y regantes igualmente las hu- 
yieífende pagar harta llegar á dichos Lugares de Ja hermandad  ̂
y defpues los miímos hermanos, cada uno en fu Termino ¿ ó 
-Términos, difpufieron , ordenaron , y eftatuyeron las penas, y 
calomnias en que havian de incurrir los que tomaflen el agua de 
dicha Acequia fuera de fu ador, orden, y parte, y el qué echaf- 
íe agua á perder de dicha Acequia , y  el que pufieífe piedra , o 
-impedimento en los, dichos adotes, y repartimientos, modo, y  
forma eftatuídos; y aunque para el regimiento, y guarda del 
agua de dicha Acequia fe huvieíTe de nombrar , y nombraife en 
Zabacequia de dos, que huvieíTen de nombrar, y prefentar los 
de Utebo á la dicha hermandad, la qual eligieíTe el uno,y aquel 
prefentar al Juez para que le tomarte Ja Jura , y aun con condi­
ción , y pagando , que por el gran difpendío, daño, y gaño, 
que havian de recibir, y recibían en lo fobredicho los dichos de 
Sobradiel, feu alias, huvielTe de fer, y fúeífe Juez de dicha her­
mandad el Señor de Sobradiel , folo, y á folas perpetuamente, 
y para fiempre privativamente de h  hermandad , fociedad , y  
compañía de aquellos; y afsi para conocer de las penas,y calom­
nias, en que los hermanos incurrieífen, como de las reíidencías, 
que al Zabacequia fé hicieren por ellos , como de qualcfqiiiere 
otras queftiones, y diferencias-, que fe ofrecieren concernientes 
a dicha Acequia , Hermandad , y Capitulo entre los dichos he­
rederos, redantes, y hermanos, y  cito en refpedp de las. Canias,
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y cofas Civiles, que civilmente fe huvieíTen de conocer, y deter­
minar , aísi, y en tal manera , que de todas las fobredichas co­
fas huvicfle de fer, y fuefle Juez: peculiar, y  competente cl Se­
ñor Temporal, que por tiempo fliefle de dicho Lugar de So- 
bradiei, y  fus Términos , el qual tuvieíTe por falario , y  pro- 
pina Ja tercera parce de dichas penas, y calomnias 5 y aunque 
para tratar, confabular , y concluir las dichas cofas concernien­
tes al bien publico de dicha hermandad, Acequia, agua, he­
rederos 5 y regantes, los dichos hermanos fe huvieííen de ajun' 
rar , y congregar, y celebrar Capitulo de dicha hermandad, 
fiempre que parecieíTe convenir, para cofa de importancia, á re- 
qüificion, é inftancia de qualquier de la hermandad , y cfto en 
el dicho Lugar de Sobradíel, ó fu Cañillo, precediendo empe­
ro afsignacion del dicho Señor Juez de la hermandad 5 a faber 
e s , del dicho Señor de dicho Lugar de Sobradiel, á quien to- 
caffe , y pertenecieíTc afsignarfe el dia, y hora para hacerj y ce­
lebrar dicha congregación, y Capitulo llamado Viftas mayores  ̂
T  también k  huvkffcn de congregar otras veces á viftas llamas- 
das Viftas menores, afsi, y en tai manera, que el hermano, que 
fíltaflé , y no fueíTe á dichas Viftas mayores, ccffante , y no ba- 
viendo para eícufarle jufto impedimento , incurriefle en pena de 
quinientos fueldos cada vez , en las quales Viftas mayores, co-* 
mo Juez fobredicho, huvieíTe de preíidir , y prefidieíTe dicho 
Señor Temporal de Sobradiel, y huviefle de tomar la Jura , cor 
como dicho es á dicho Zabacequia, y en fu aufencia fu Alcayde, 
ó Jufticia; y á las Viftas menores baftaíTe ir, y que acudieííen los 
Jurados de dichos Pueblos, prefidiendo fiempre el dicho Señor 
Temporal de Sobradiel, Juez fobredicho , ó dichos fu Alcay­
de , ó Jufticia , de manera , que el que á dichas Viftas menores 
faltafle , y  no fuefle , incurriefle en pena por cada vez de cinco 
fueldos, y  afsi también, y  en cal manera , que lo hecho , y or­
denado en dichas Viftas, congregación, y Capitulo afsi ajunta­
do , y  celebrado con dicho Juez , Alcayde, ó Jufticia refpeifti- 
vé , ligafle, y comprehendiefle á todos los dichos hermanos  ̂he­
rederos , y regantes; y  afsi, & feu alias en virtud, y fuerza de 
jas cofas fobredichas, y con /uftos, y  juftifsimos títulos la di­
cha fociedad, hermandad, y Capitulo, fueron formados , y conf- 
jeituidos; y  la dicha Acequia fue abierta, y fabricada, y la dicha
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agua del dicbo Rio de JdonVpoí*:aííticlIa parte , fe Tlev^, y  
difcurrió, y todas las dichas cofas fueron p.ucftas en obfervanci-T̂  
y execucion , y defde entonces hafta la prefencacion de dicha 
Firma íiempre, y continuamente havian fido guardadas, ufadas  ̂
y pr.i(íí:icadas, y los Señores Temporales, que por tiempo haviaa 
fido de dicha Lagar de Sobradiel defde d  dicho tiempo , que 
dicha fociedad, hermandad > Capitulo, y congregación fueron 
firmados, y concrahidos, como dicho e s , halla el dicho tiempo 
de la prefencacion de dicha Firma, continuamente, y efpecial, 
y cxpreífimenre D >n Pedro Cerdin el Viejo,, Don Pedro Cer* 
dan fu hijo , Ramón Cerdan fu Nieto , Miguel Cerdán fu Vif- 
níctOj Pedro, y Miguel Cerdan, hijos de dicho Miguel refpec*- 
dvé , y final, y ukimimente Miguel Cerdán de Ffcatron , fu 
Principal, moderno Señor de dicho Lugar de Sobradiel en fus 
•tiempos, y cafos arriba recitados halla entonces , continuamení- 
•te 3 y refpeiílivam.,*nte , hablando, havian íido, y eran Jueces pe» 
cubares, y competentes de la dicha hermandad, y Capitulo, co­
tas , cafos, haccres, y mendkres de aquel concernientes, y ta­
cantes á dicha hermandad , y de aqueUa prpcedientcs,.y. refulr 
■ cantes, y de, y para conocer de dichas penas, calomnáas, refií' 
lencias, roturas, impedimentos, quebrantamientos, adores, por  ̂
•ciones, reparamientos , y diferencias de dicha Acequia^ agua  ̂
hermanos , herederos, y  regantes de dicha Acequia , agua , y 
-hermandad de Centén, recibiendo la Jura á dichos Zabace­
quias, pnvaado aquellos por dcHdos, y  culpas cometidas, 
íofreciendafc el cafo , multando, y apenando en quiniení» 
tos fucldos á los que como dicho es no hayan ido, y acu- 
-dido á las dichas Vúllas mayores, llamados por el dicho 2a- 
l>acequi3 á la dicha hora, lugar „ y termino, afsignados, y 
á los quebrantantes dichos Adores, partes , y porciones de di­
cha agua , rompientes dicha Acequia, refiílentes al Zabacer 

•quü ,, ponientes impedimentos, y obllaculos algunos , en per*- 
-juicio, y fraude de la dicha Hermandad , Herederos , y  Re*- 
•ganres de aquella refpedívé , conociendo de las penas , y câ - 
lomoias, incurridas, é , ó pretendidas, é , ó condenados á los 
culpables en aquellas, y abfolviendo á los fin culpa , haciendo 
hacer execudones , tomando prendas , y  aquellas dando á esú- 
Jtda , griaado, ttantapdo., y  fubañandolas, baila fatisfaccioa
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entera dé las, tales-peníísy cáldmnias {ncufridas , y  llevando, 
para si , como Salario, y Propina propia la tercera parte ác¡ 
aquellas yCooociendo por s í , y los dichos fus Alcaldes, y Jufr 
ticias de Jas cofas concernientes, y tocantes á la dicha Acequia,:. 
Hermandad , Capitulo , Herederos , y Regantes de Centén en 
fixs cafos , y tiempo, afsignando refpedivé los diás , hora , y 
tiempo para el qual , ios dichos Hermanos huvicfleri de acu­
dir á dichas viftas mayores, y menores al dicho Lugar de So- 
bradiel peculiarmente , é , ó al Caftillo de é l , y no á otra par­
te , executando , y haciendo executar en los dichos cinco íuel- 
dos a los que faltaban en dichas viñas menores, conociendo de 
todas la dichas caufas, haciendo Vifuras, y haciendo Proceífos, 
recibiendo ijiformaciónes , juzgando aquellas, fin folemnida- 
des , ni circuitos, y evitándolos, folo atendiendo la verdad 
dcl fecho, y afsi , &  alias fumariamente , y de plano, fin 
cftrepku , ni figura de juicio , y paradlo mandando llevar, 
y  llevando á dicho Lugar de Sobradiél, y a  poderde dichot 
juez las dichas prendas , y calomnias, por dicho Zabacequia^ 
tomadas ,para que alli fe griten, trancen , vendan , y fubañeny 
ŷ . conviertan , firt que dolo, ni fraude alguno hacerfe pueda , y  
fi por juñas caufas k  parece componiendo las dichas penas i y  
calomnias,dando Sentencias, y aquellas executando , y mandan­
do poner en execucion , &  alias haciendo, y excrciendo la s fó  ̂
bredichas, y otras cofas, que cales, y femejantes Jaeces ha­
cientes , y exercientes femejance poder , y jurifdiccion , 6 k 
quien pertenece de Fuero, Derecho, 6c alias, hacer podiany 
folian , y acoftumbraban , y efto por todos los tiempos arriba 
recitados hada entonces refpeéfrvé continuamente,publicamente^ 
pacifica, y quieta, fin contradicción de Perfona alguna, fi quiere 
de tanto tiempo, y por tanto tiempo, que continuada la pacifica’ 
poffefsion de dicho fu principal con Ja poífefsion, y poíTefsio- 
pes de los dichos fus predecefibres en lo dicho havia bañado, y  
bañaba , y havia fido ,, y era fuficiente , y bañante , para Ic- 
-g.icinia y foral prcfcripcion en femejantes derechos, cafos , y 
cofas,, introducidera 5 y  cumplidera, fabiendo , y viéndo­
lo, tolerando’„y  aprobándolo los dichos Hermanos, y toda It 
dicha Hermandad , como dicho es, congregada, y otros qua* 
ififquiere-, ^que.vcCyyfabcf íô  bavian querido,-y que pot
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tales Jueces de dicha Hermandad el dicho fu principal ', y los 
dichos fus Predeceflbres reípedivé , havian fido , y eran teni­
dos , y  reputados, común , y generalmente de todos aquellos 
que de ellos, y de lo fobrcdicho havian tenido , y tenían en­
tera, y verdadera noticia,como ofrecía juftificar con hecho anti­
guo. En el dedmofexto : Que en tanto fue, y era. verdad lo 
lobrcdicho refpectivamente , que en tiempos paíTados antes 
del veinte y nueve de Setiembre del año mil quatrocicntos fc- 
tenra y feis fe fufeitó, y movió queftion , y diferencia , Se feu 
aíiás , hiviendola entre los dichos de la Hermandad, de la Ace­
quia de Centén,de una parte el dicho Don Ramón Cerdán, V¡- 
fcbuelo de dicho fu principal, Señor Temporal, que enton­
ces era dél dicho Lugar de Sobradid , de la otrx, en , y fo- 
bre la cognición de las calomnias, que fe hacían por el Zaba­
cequia de la dicha Acequia de Centén , por no obfervar los 
Adores, y compartimiento de la dicha Acequia, y en, y 
fobre el Lugar donde fe debían tener las viftas déla dicha Her­
mandad de la dichaAcequia de Centén, quando fe juntaban por 
tafos concernientes á la dichaHcrm3ndad,y cn,y fobre la Perfo- 
na de la dicha Hermandad 9 que debía tomar la jura aLZabace- 
quia prefentado, por Jos del Lugar de Ucebo, y efeogido por los 
de la dicha Hermandad 5 óidos fobre las dichas convenciones 
por ios Jurados de la preícnte Ciudad,ame quien la dicha cau- 
ía , y queftion fe trató, y ventiló muchas , y diverfas veces 
por las dichas partes, y viftos Jos A utos, y derechos pro­
ducidos por aquellas en todo quanto cerca de efto quifieron 
decir , y alegar, vifto , y  oído fobre las dichas contenciones 
el voto , y parecer de los Abogados de la dicha Ciudad , y vií- 
ta lá poflefsion , y ai^osdc aquella , que el dicho Don Ramón 
Cerdán tenia en codas Jas fobredichas cofas, y otras 5 los Ju ­
rados, que entonces eran pronunciaron , .y  dieron fu Senten­
cia difinitiva en la forma, y maniera figuiente : Primeramente, 
que.el Zabacequia , que fueíTc , fi quiere feria prefentado por 
los ditos de Utebo, é dcílcido por los déla dicha Herman­
dad , que huvieífejé debieflTe jurar en poder del dito D. Ramón 
Cerdán , y afsi como Señor de Sobradiél. Item, pronunciaron: 
Que las dichas viftas huvicílen de tenerfe toda hora , que por 
íás dichas cofas, ntecíTario ferian en el dito Lugar de Sobra-
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d icl, fegün'j que por los atSos fe monftraba de antiquifsimo 
tiempo hafta entonces haverfe acoftumbrado tener , é ajuftar. 
Item 5 pronunciaron pertenece al dicho Señor de Sobradiel el 
conocimiento de las calomnias, que por la caufa fobredicha, 
por el dicho Zabacequia íc hicieflen , y harían , &  feu alias de 
l i forma , y manera en el inftrumento publico de dicha Senten­
cia , contenida, y por Antón de Cuerla, Notario publico» 
y Eferivano principal de los muy Magníficos Señores Jurados» 

Querella, y Regimiento de la prefente Ciudad fubferipto , y fignado- 
T  íjtte aunque fiendo afsi verdad lo fobredícho lo infraícrip* 
co no procediellé á noticia de íu principal havia llegado, 
que algunas perfonas, y  pueftos, Cuerpos, Univerfida- 
d es, y los dichos Pueblos arriba nombrados, y los Her­
manos, Herederos, y Regantes de dicha Agua , y Ace­
quia de Centén le querían , y entendían turbar, y molef- 
ta r , vejar, impedir, y embarazar en el derecho en que ha- 
Via eftado , y eftaba de las dichas fus jurifdiccion, prerrogativa, 
preheminencia , poteftad , facultad , y emolumentos, a aquel 
como dicho es acerca las fobredichas cofas pertenecientes con  ̂
tra Fuero, Ju ílícia, y  razón , y en grave perjuicio fuyo : T  
porque la Firma de derecho en codo cafo ha lugar , exceptados 
algunos de los quales el prefente no lo era : Por tanto , dicho 
Procirador en el referido nombre firmó en dicha Corte eftár 
á derecho , y hacer entero cumplimiento de Jufticia á quantos 

dicho fu principal firmante por razón de lo fufodicho tuvie­
ren jufti quexa , y efto por si mifmo , falvo el derecho de lá 
procura , y fuplicó fe recibieíTe , y adinidefle dicha Firma , y 
en virtud,y fuerza de ella fe inhibieíTe á los en la Querella nom­
brados , y  á qualquiera de ellos, que no turben , vejen, 
moleften , ni inquieten al dicho fu principal firmante , ni á los 
dichos fus JuíHcias, Alcaydes, ni Oficiales del dicho Lugar 
de Sobradiel en las dichas fu jurifdiccion , prerrogativa , pre-‘ 
heminencia , y facultad , y  emolumentos a é l , y á ellos, co­
mo dicho acerca lis fobredichas cofas pertenecientes, aísi en 
fuerza de la dicha Sentencia , como en otra qualquier manera, 
ni en el derecho', ufo, y exercicio de aquellas, ni de alguna 
de ellas, ni en los derechos , ufo , y poíTefsion de todas, y  
cada unas cofas.fobredichas , ni de alguna de ellas, ni

b  con-^



contt*avifiieflcn’ á'Id dkh i Señtcnd'a ,cdiíCr»víniínc!oIa , ni a bs 
jotras cofas Sobredichas les itnpidieíFefi, ni cílorbaflen , que de 
lips derechos, ufos, poíTefsioncs, y cofas arriba recitadas, no 
pfaíTen , gozaffen, ni exercitaflen, ni de aquellos, ni aquellas Io& 
ílefpojaflcn , ni privaíTen,, alómenos en el entretanto, que 
-la dicha Sentencia efiuviere como eñaba en fu fuerza, efica­
cia , y valor , y en cl medio , que valida , y  eficazmente no 
/uere revocada , y  retratada por Juez Superior competente , ni 
por dichas .vías, ni por otras ilícitas, y  -defaforadas, ni por 
ocafion de lo fobredicho procedieflen , ni proceder hicief- 
(en, ni mandaflen contra las Perfonas, y bienes del di­
cho fu principal firmante, ni de los dichos fus Oficia- 
Jes , ni lo toleraflen , ni confiñtieííen : T  afsi dada , y pro 
fencada dicha propoficion de Firma, fobre lo en ella contenió- 
do, fe mandó recibir información, y  fubminiftradas algunos 
ícftigos haviendo jurado eños en la debida forma hicieron fus 
Peclaraciones en vifta de las quales, y de Jos adtos con dicha 
Firma exhibidos, y hechos fee, en el dia veinte y  fíete de 
Odlubre de dicho año mil quinientos novefnta y cinco fue pro** 
Veida aquella, mediante el pronunciamiento del tcnof figuien- 
íe : De confiliodentur licerecum fi quas caufas: Y fiendoafsi 
Jo fobre en el dia cinco dcMayo del ano paflado mil feifeientos 
ochenta y d os, fe pareció en dicha Corte por Procurador legi­
timo de !>>n Sebaílian Cabero, Conde de Sobradiel, á demot 
erar que las letras de la fufodicha Firma fe debían mandar ex*- 
pedir en favor de dicho, Don Sebaflian Cabero , Conde fobre 
dicho , para lo qual dixo, y alegó que el dicho fu principal^ 
havia fido, y era Señor, y  verdadero PoíTehedor por mas de 
dí̂ ez años hafta entonces del dicho Lugar de Sobradiel con íus 
términos ., diftricu , territorio., y juri'fdiccion, aguas , Fuentes 
manantiales , R iegos, Vaflalios, afsi ¡hombres , como mugeres 
en.dicho Lugar , eft.mces, y habitantes-, y con h  jurifdiccioa 
C iv il , y Criminad, alta , y haxa , mero , y  mixto imperio, 
(uprema., y  abfoluta poteftad , frutos, rentas , reditos ,bben- 
t:ione&, proventos, y emolumentos ,  derechos, y pertinen­
cias, univei^fas,dominicales dd dicho Lirgarítcrminosjjurifdio 
eiopes, y al Dominio, y  Dominicatura de aquellos 5 y  al Sc  ̂
|or de fiüosffl quaJgmcr 4naneta peuenecientes-, y  que por cal
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bavia ñ d o , y  era renidoj nombrado, y  reputado comunmente, 
y  que como cal con juftos títulos, y Derechos, por s i , y fus 
Alcaydes, JuíUcias , Oficiales, y Miniftros, ó otros , en fu 
nomWe , voz , y mandamiento havia . tenido , y poíTeído, te-» 
nia , y pofifcia por , y  como fuyos propios el dicho Lugar, Vaf-f 
fallos, términos,juriídicciones,emolumentos,derechos,pertinen­
cias,qnivcrfas , fobredichas, Alcaydes, JuíUcias, Oficiales, y  
Miniftros, nombrando, y  diputando., y por s í , y ellos ladi^ 
cha jurifdiccion, Civil , y Criminal, alta , y baxa , mero, y 
mixto imperio 5 exercietido, prendiendo delinquentes , &  alias 
Criminalm-nce acufando, conociendo de las Caufas , afsi Civi? 
lés, como Criminales, 'dando Sentencias, y  aquellas executan- 
do , recibiendo, y cogiendo los frutos, derechos, y pertinen­
cias Dominicales., y aquellos en fu poder recibiendo, y cobran* 
do , y en fu utilidad, y beneficio convirtiendo, y empleándo­
lo s , haciendo, y dií])oniendo de ellos á fu propia , y libre 
voluntad , como de bienes, y cofa fuya propia, y las demás 
cofas haciendo , ufando , y exerciendo , que Señores, y  ver­
daderos PoíTehedores de tales, y íemejantes Lugares, bienes, 
y dereclios, fuelen , pueden , ufan , y acoftumbran hacer , y  
efto de , y  por codo el dicho tiempo, hafta entoncesUempre* 
y  continuamente, publicamente, pacifica, y  quieta, y que 
por cal havia fido , y era tenido, y reputado, como ofrecia juf- 
tificar 5 cuya información fue mandada dar , y  fubminiftrada le* 
gicimamcncc aquella en fu vifta fueron mandadas expedir las 
letras de Firma de parte de arriba, concedidas en favor del 
dicho Don Sebaftían Cabero, Señor Temporal de dicho Lu* 
gar de Sobradicl i T  en d  dia veincce y uno de Febrero del año 
paíTado de mil fetccicncós y tres, fe pareció en dicha Córte por 
Procurador legitimo de Don Fauftino Cabero , Conde de Spr 
(bradiel á demoftrar, que las letras de la fufodicha Firma fe de* 
tian mandar expedir en favor del expreíTado Don Fauftino Ca* 
4)ero como Señor Temporal de dicho Lugar de Sobradicl, para 
do qual dfxo , y  alegó : Que el dicho Don Fauiino Cabero de, 
y  por uno , cinco , diez , veinte, y treinta dias, y mefes, y  
■ por mas de diez, años continuos havia fido, y  era Señor Tempo­
ral v y verdadero: Poffehedor de dicho Lugar de SpbradiéJ, y  
-fus términos, diftrku., y  territorio-, jurifdicciones , bienes, y

dere-



Petición.

4̂ , .
derechos domínic3les,y al dominio, y D >minicátüra de aquellos
en qualquiere manera, tocantes, y pertenecientes, y que por tal 
havia fido,y era tenido,y reputado, como ofrecía júftificar, cuya 
información fue mandada dar, y aquella fubminiftrada legitima- 
nienre en fu vifta fueron mandadas expedir las letras de Firma de 
parte de arriba ya concedidas,y e^o en favor del exprefíado Don 
Fauftino Cabero , Señor Temporal de dicho Lugar de So- 
bradiel : T  defpues de lo fobrcJicho en el dia veinte, y  tres 
del mes de Febrero próximo paflido del corriente año, fe pa­
reció eneíb nucllra Rea! Audiencia , y ante los nueftros Oi­
dores de ella, y en los Autos de dicha Firma , con un pedi­
mento del tenor figaienre. Excelentifsímo Señor Juan Jofeph 
Perez de Hecho en nombre de Don Mathias Cabero y la Sierra, 
Cav.illcio Noble de efte Rcyno , y Conde , y Señor Temporal 
d :l Lugar de Sobradicl de quien prefentó Poder ante V , Exc. 
parezco en los Autos de Firma , introducidos á inftancia de 
Don Miguel Gerdaa de Efcacron, Señor Temporal de dicho Lu­
gar de S’obradiel , y en la mejor forma, que haya lugar de de­
recho. Digo: Que como de eftos Autos refulra a inftancia dcl 
dicho Dan Miguel Cerdan de Efearfon , con la calidad de Se­
ñor Temporal de dicho Liigir de Sobradiel fe obtuvo el Decre­
to de Firma, por la Corte antigua del Jufticia mayor de efte 
Reyno para el excrcicio de diverfos derechos, que en dicha Fir­
ma fe exprcífan en la que por parte de Don Sebaftían Cabero, 
y defput.s por fu hijo Don Fauftino Cayetano Cabero , con fo­
jo haver alegado, y juftiíícado , fer cada uno de aquellos en fus 
tiempos Señores Temporales de dicho Lugar de Sobradiel, fe 
mandaron expedir á fu nombre letras originales de la Firma pro­
veída al dicho D. Miguel Cerdan de Efeatron, como de dichos 
Autos refulta : T  que el dicho Don Mithias Cabero y la Sier­
ra , mi parte, por muerte del dicho Don Fauftino Cayetano 
Cabero fu Padre , ha íuccedido en el Dominio de dicho Lugar 
de Sobradiel ,y  en todos fus derechos, jurifdicciones, Rentas, 
y Derechos Dominicales, y al Dominio , y Dominicatura d'e 
dicho Lugar en quaíquiera mariera pertenecientes, y  los ha 
poíTeido , y poíTehe por más de treinta dias, y mefes , y  por 
sigunos años continuos hafta de pfefente, percibiendo , y co­
brando fus frutos , y  remas, exerciciido todos los derechos»

bo-



!A U T o.
Señores.

Jtobles.
Segovia»
franco.

1 »

5̂
honores, y  preheminencias á la Dominicatura.de dicho Lugar 
pertenecientes  ̂ y  para el exercicio de ambas jurifdicciones, 
nombrando Alcaydes, Miniftros, y Oficiales, y  mediante 
los aísi nombrados exerciendo dichas juriídicciones, y la po­
lítica j y convencional, contenida en dicho Decreto de Firma, 
y haciendo todo lo que otros Señores Temporales de dicho Lu­
gar íus Prcdecefl'ores han acoftumbrado , y acoftumbran , ha­
cer , y efto de , y por todo el fobredicho tiempo, continua,pu­
blica 5 y pacificamente como es notorio, y lo ofrezco juftifi.car;. 
en cuya atención. A V. Exc, fuplico que fobre el dominio de 
mi parce alegado de parce de arriba , mande recibir legi­
tima información , y cometa la jura , y examen de los Teftigos 
al prcfence Eferivano , y confiando por ella de lo neccíTario fe 
fifva conceder, y mandar defpachar a nombre de mi parte,letras 
originales de dicha Firma , para poder ufar , y  valerfe de ella, 
para confervacion de fus derechos, y para los demás fines que 
convengan á mi parce , que afsi es Jufticia, y  pradica inconcu-. 
f a , y antiguada de efte Reyno, como del mifmo ProccíTo de 
Firma refulca, &c. Juan Jofeph.Perez , de Hecho : De cuyo 
Pedimento por Auto de dicho dia veinte y  tres de Febrero fe 
mandó íar la información , que ofrecía , y que hecho fe JIcvaílc. 
á la Sala j y fubminiftrada legitimamence aquella en fu viña , y  
de los dichosAuros deFirma por los nueñrosOídores de eftaRea 1 
Audiencia pueftos al margen,ha fido proveídocl Auto figuienre: 
Defpachenfe las letras,que fepiden originales de Firma. En viña 
de cftosAutos lo mandaron los SeñoresOidores de efta Real Au­
diencia pueftos al margen: Zaragoza, y Marzo cinco de mil íete- 
cientos veinte y nueve años: Eftá rubricado. D. Francifeo Mora* 
na: Y  en conformidad de dicho Auto,fe acordó,y mandó dar efta 
nueftra Carca, y Real Provifion para vos los arriba nombrado? 
a quienes fe dirige : Por la qual á todos, y cada uno de vos, y 
4  qualefquiere Perfonas, y Pueftos , que fuere prefentada. /»- 
hlbimos: Que no Curven, vejen, moleften, ni inquieten al 
jicho  Don Machias Cabero y la Sierra , Conde, y Señor Tem­
poral de dicho Lugar de SobradieJ, ni á los JuñÍGÍas,AIcaydes, 
-Minirtros, y Oficiales de aquel en las dichas fus Jurifdicciones, 
prerrogativa , preheminencia, poteftad,facultad,y emolumentos^, 
a é l, y  a ellos, á cerca de las cofas fobredichas, tocantes, y.
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pcrttñecientcy, áfsi'én Fuma He la-d Sentehcia, como cá
otra qualquier manera,  ni en el derecho , ufo , y exercicio de 
áquellas 3 ú\ de alguna de ellas, ni ert los dichos fus derechos  ̂
ufo, y poflcfsion de todas, y cada unas cofas , fobredichas, 
ni alguna de ellas , ni contravengan , á la dicha Sentencia , ni 
cóntiaviniendole , ni á las otras cofas fobredichas les impidan  ̂
nieftorven, que los dichos derechos, ufos , poífefsioncs, y 
cofas arriba recitadas, no ufen, gocen, niexcrciten, ni de 
aquellos, ni aquellas, los defpogcn , ni priven á lo menos en 
ti entretanto, que la dicha Sentencia perfiíle , y eftuvierc en 
fu fuerza, eficacia , y valor , y en el medio, que valida , y  efi­
cazmente no fuere revocada, y retrasada , por Juez Superiof 
Competente , é ,óque para ello tuviere poder, ó jurifdiccion 
bailante , y legitima , ni por dichas vías, ni otras ilícitas, ni 
por ocafíon de lo fobredicho , procedan, ni proceder hagan , ni 
manden, contra las Perf .ñas, y bienes del dicho D. Mathias Ca^ 
bero y la Sierra , Conde, y Señor Teniporal de dicho 
gar de Sobradiél, ñi délos dichos fus Oficiales, y MiniftroSj 
tii lo lelcfcn , ni confientas. T  ft dgo contra tenor de lo fobre­
dicho huvieren hecho, ó mandado hacer, codo aquello lueg6 

punto lo revoquen', y  anulen', y á fu primero, y debidd 
eftado , lo reduzcan: T ft mirones dgunixs tuvieren quedar  ̂
aporque lo fobredicho hacer , no fe deba , aquellas dcncroci 
termino de diez dias contaderos de el de la notificaeicn de 
laprefénteen adelante hs venganá dar, y  den mediante fa 
legitimo Procurador en cfta nueñra Real Audiencia, y en los 
Autos de dicha caufii, que fe les oirá, y guardará jufticia, en Té 
■ que la tuvieren el qual termino prccifo , y perempeorio Ies afsi*- 
gnamosjy feñalamos, y aquel pafládo, y no cumpliendo cort Id 
fobredicho mandaremos proceder á lo que haya lugar en dere­
cho , y Leyes de efte Reyno , parte legitima inflante, y en el 
Ínterin , que pendiere ¡rdecifo eLcónocimienro de las cofasfo- 
bredichas, no inoven , ni inovar h'agan , ni manden cofa algu­
na perjudicial contra dicho Don Mathias Cabero y la Sierra  ̂
Conde de Sobradiél, y fus Oficiales, y Miniftros , ni fus bie'- 
iics : Y mandamos á qualefquiere de los nueftros Lferivanos nó- 
tifiquen efta nueftra Carta , y Real Provifion , á quien cóñvetí- 
ga f y  de ello nos-certifiquen-) á fucontinudcion^y afsi locut»-
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pliV, pena de la nueftra merced, y  dc veime mi! maravedís 
para la nueftra Camara. Dada en Zaragoza á nueve de Marzo 
de mil fetecientos veinte y nueve años, Don Diego Franco de 
Villaiva : Don Andrés Fernandez Montañés: Don Ignacio de 
Ségovia if Yo Bernardo Rodriguez de Moreda,Secretario deCa- 
mara dclRey nueftro Señor,la hice eferívír por íii mandado con 
acuerdo de los Oidores de fu Real Audiencia de Aragón : Re- 
giftrada Trebiño por Bodon : Jofeph Fernandez Trebíño: The- 
nicíite de Chancillér mayor: Secretario Moreda : Letras de 
Tirina de díverfos derechos, á favor de Don Machias Cabero y 
Ja Sierra , Conde de Sobradiél á pedimento dcl mifmo Cor» 
¡regida : Txcelentifsimo Señor, Juan López de Oto, en nombre 
de D.-Joaquín Cayetano Cabero , Conde de SobradieJ de quien 
tengo, y prefento poder , y de él. ufando ante V. Exc. parez* 
co , y en la mejor forma, pi^o : Que por la Corte dd Señor 
Jufticia mayor que huvo en cite Reyno , Don Miguel Gcrdán 
•de Eicatrón, Señor del Lugar de SobradieJ en quince de Febre> 
Tode mil quinientos noveinta , y  cinco, ganó la Firma que 
•prcfenió , y  juró , y poñeriormente en cinco de Marzo de mÜ 
feteclentos veinte y nueve , fe deípacharon á favor de Don Ma?- 
thias Cabero y la Sierra , Padre de mi parte,, refrendadas por 
¡Don Bernardo Rodriguez de Moreda, Eferivano que fue de Car 
•mara de efta Real Audiencia ., y á cuyo cargo eftaba el Oficio, 
¡que oy govierna Don Juan Laborda ; y haviendo bufeadó en el 
.Archivo dicho ProceíTo, para pedir mi parte fe defpachaífen ie- 
itras .de Firma á fu favor , no fe halla e n é l, como refulta deJ 
.certificado , que. prefento , y juró , y baviendofe mirado igual­
mente en el dicho Oficio de Laborda , tampoco fe encuentran, 
bien que fe-ha hallado un recibo, dcl Procurador Juan Anto­
nio- Eftevan , que eftá barriadoen feñal de que bolviq dicho 
“ProceíTo : Y  a fin de que mi parte pueda pedir firvan de origi­
nal .proceíTo dichas letras. A. V. Exc. pido , y fuplico fe firva 
¡mandar al dicho Donjuán Laborda, ponga certificación ,-;á 
continuación de.efte pedimento de fi fe halla, ó no el referido 
:Proccíío de Firma en fu Of i c i o y  fecho fe me.comunique , pa­
ra pedir lo conveniente al Derecho de mi parte en jufticia que 
pido-, &C. Juan López de Oto -. Zaragoza Agofto diez , y ocho 
demilfececicutosTefencay uno^como lo pide. Rubricado, ñf

ha-
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haviendofe dado por dicho Don Juan Laborda la certificación 
de cjue no fe havia encontrado d ProceíTo de Firma antigua, que 
cita el pedimento , ni fe hallaba eferito en la Rubrica corieípon- 
dieníc al tiempo , que firvió dicha Eícrivania Don Bernardo Ro­
dríguez de Moreda , y que era dicha Firma de las pcrtenccien*  ̂
tes á la letra M. que quando fe dcfpachó la fobrecarta , Ja Re­
gentaba el referido Moreda , y oy la íirve Don Antonio Pardo 
en donde extrajudicialmcnte fe ha mirado , y no fe ha hallado: 
Que es quanto podía certificar , en razón de lo íebredicho 5 y  
haviendofe parecido pofteriormente por el referido Conde de 
Sobradicl, diciendo , que refpedo , de que en la certificación 
dada por Donjuán Laborda, fe expufo, fi tocaba á Ja Efcrivaníi 
que oy govierna Don Antonio Pardo , á fin de que conftaífe fi 
paraba, ó no en dicho Oficio , nos fuplicó fueífemos férvidos 
mandar al dicho Don Antonio Pardo , bufeafe en fu Oficio el 
ProceíTo de Firma, de donde dimanaban, las letras , prefen- 
radas, y no haliandofe lo certificaíTe, y que fecho fe le comu- 
nicalfe , y haviendofe mandado afsi en Auto de veinte y dos de 
Agoñodel corriente año , y en fu confequencía certificado el 
dic'io Don Antonio Pardo , que haviendo regiftrado los Pro- 
ceflbs, Rubricas, y libros de recibos de fu Oficio no fe encon­
traba en el dicho ProceíTo 5 fe dio por parce de dicho Conde un 
pedimento fuplicando en él nos firviefiemos declarar, que di­
chas letras originales de Firma , que tiene prefentadas havian 
férvido, y podían fervir de proceíTo original, y que con ellas, 
fe podían pradicar en la mifma forma, y  como fi eftuvieíTe el 
original Proce fio : Y en fu vifta fe proveyó el Auto figuiente, 
Zaragoza Agoíto veinte y nueve de mil fetecientos fefenta y  
uno : Como lo pide. Rubricado : Y  aoia íe ha dado la peti- 

■ cion , que fe íigue : Exceientifsimo Señor: Juan López de Oto, 
en nombre de Don Joaquín Cayetano Cabero, Conde de Sobra­
dicl en los Autos de Firma, introducidosá inftancia de D. Mi­
guel Cerdán de Efeatron, Señor Temporal,que fue de dicho Lu* 
gar de Sobradiél, ante V . Exc. parezco, y en k  mejor forma di­
g o : Queá inftancia del dicho Don Miguél Ccrdan de Efea­
tron, con la calidad de Señor Temporal del mifmo Lugar de 
Sobradiél, fe obtuvo Decreto de Firma, por k  Corte antigua 
dcl Señor Jufticia mayor, que buvo en eñe Jleyn o , por el exer-
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dcio de dim fos derechos, que en la mifma fe cxprcíTan en Ja 
que por parce de Don Sebaftian Cabero , por Don Fauftino Ca- 
ycunoCabero, fu hijo, y dcípues por Don Machias Cabero. 
y ia Sierra, hijo , y nieto refpe^livé de aquellos, con Tolo ha- 
ver alegado, y  juftificado fer cada uno de ellos en fus tiempos 
Señores Temporales de dicho Lugar de Sobradiel, fe mandaron 
expedir en fu nombre Letras originales de la Firma proveída á 
favor del dicho Don Miguel Cerdán deEfcacron,como rcfulta de 
las Ierras originales que fe han mandado tener por elProceíTo ori­
ginal,por haverfe perdido.^? d  ¿¿/c¿<5D. JpaquinCayccanoCabe- 
to,mí parcejpor muerte del citado D. M.ichias Cabero v la Sier­
ra íu Padre, ha fuccedido en el Dominio de dicho Lugar de Sor 
bradiel, y en todos fus derechos, jurifdicciones, rentas, y de­
rechos. Dominicales, aL Dominio , y Dominicarura del dicho 
Lugar en qualquier manera pertenecientes, y los ha poíTcido, y  
pojfche, por mas de treinta dias, y mefes, y por algunos años 
continuos haíla de prefence , percibiendo , y cobrando fus frû  
tos, y rencas, exerciendo todos los derechos, honores, y pre- 
heminencias á la Dominicatura de dicho Lugar , pertenecien­
tes, y para el exercicio de ambas jurifdicciones, nombrando 
Alcaldes, Miniftros, y Oficiales, y  mediante los afsi nom  ̂
brados exerciendo dichas jurifdicciones 5 y la Política, y con* 
vencional , contenida en dichas letras de Firma , y  haciendo to­
do lo que otros Señores Temporales de dicho Lugar fus Prc- 
deceíTores han acoftumbrado, y acoftumbran hacer , y efto dej 
y por codo el fobredicho tiempo , continua , y pacificamencej 
como es notorio , y lo ofrezco juftificar , en cuya atención. Al 
V. Exc. pido , y fuplico que fobre el Dominio de mi par­
te arriba alegado, fe reciba la información, que ofrezco por 
ante el Eferivano de Camara , y confiando por ella de lo necef- 
íário fe íirva conceder,y mandar defpachar á nombre de mi par­
te , letras, originales de dicha Firma , para poder ufar , y vá- 
lerfe de ella , para confervacion de fus derechos, y para los de­
mas fines, que convengan á mi parte , que afsl procede de Juftb 
cia , que pido , &c. D. Antonio Abadía : Por López de Oto: 
Pedro Gil de la Corona: Y  en viña de ella fe mandó dar la infor*. 
macion, que ofrecía , y que hecho fe dieíTe cuenta j y haviendofo 
fübminiftrado la correfpondientc información en vifta de todo^

F por
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por Jo<nvcñros"Rcg^ntc,f Oydofcs de ella Real AüdiehcíájCX- 
pieflados al margen , fe ha proveído el* Auto dcI tenor figuien- 
je. =  Zaragoza , y Setiembre diez de mil íeteciencos fcíenta y 
uno. Defpachenfe las letras originales de Firma , que tiene pe­
didas en eftos Autos Don Joaquin Cayetano Cabero , Conde de 
^Sobradiel , en la forma ordinaria. :=: Rubricado. Y  en confot' 
piidad de dicho Auto fe acordó expedir efla nueftra Carta > y 
Real Provilion para vos los al principio nombrados en fu razón 
jdirigida : Por lo qual á todos, y cada uno de vos, y a  qualef- 
quiere perfonas, y pueftos.que fuere prefencada , inhibimos: 
.Que no turven > vejen , moleften > ni inquieten al dicho Don 
Joaquín Cayetano Cabero , Conde , y Señor Temporal de di- 
jcho Lugar de Sobradiel, ni á los Jufticias, Alcaydcs, Miniftros, 
y  Oficiales de aquel en las dichas fus juriídicciones, prerroga- 
|iva , prtheminenci^ , poteftad , facultad , y emolumentos á él> 
y  á ellos acere:? de Jas tales cofas fobredichas perccnecienjes, 
afsi en fuerza de I? dicha Sentencia, como en otra qualquier 
uaanera, ni en el derecho , ufo , y exercicio de aquellas, ni de 
alguna de ellas, ni en los dichos fus derexhos, ufo , y poíIcT- 
fion de codas, y  cada unas cofas fobredichas, ni alguna de ellas, 
^i contravengan á la dicha Sentencia, ni contraviniéndole , ni 

 ̂ las otras cofas fobredichas Ies impidan , ni eftorven, que los 
dichos derechos , ufos , poífcfsiones , y cofas arriba recitadas, 
no ufen , gocen, ni cxercicen , ni de aquellos , ni aquellas los 
dcfpojen , pi priven a lo menos en el entretanto, que la dicha 
Sentencia perfifte , y eftuvíera en fu fuerza, eficacia, y valor, en 
el modo, que valida , y eficazmente , no fuere revocada, y re- 
tramitada por Juez fuperior , competente , é , ó que para ello 
tuviere poder, ó jurifdiccion baftance, y legitima, ni por dichas 
yias , ni otras ijicicas, ni por ocafion de lo fobredicho procc- 
din 5 ni proceder hagan, ni manden contra las perfonas, y bie­
nes dcl dicho Don Joaquin Cayetano Cabero, Conde , y Señor 
Temporal de dicho Lugar de Sobradiel, ni de los dichos fus 
Oficiales, ni Miniftros, ni lo toleren , ni confientan. T  fi algo 
contra el tenor de lo fobredicho huvieren hecho, ó mandado 
hacer, todo aquello luego al punto lo revoquen, y  á fu primiti­
vo cflado lo reduzcan. Y  fi razones algunas tuvieren que dar, 
forquc; 1q fphr^dicho hacer no deba  ̂ aquellas dentro el ter-

mi-
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mino de diez dias conraderos defde la notificación de la prerente 
en adelante, las vengan á dar, y den, mediante Ai legitimo Pro­
curador en elta nueftra Real Audiencia, y  en los Autos de dicha 
Caufa , que fe les oyrá , y  guardará jufticia en lo que la tuvie­
ren , el qual termino precifo, y perentorio les afsignamos, y fé- 
ñalamos, y aquel paliado, y no cumpliendo con lo fobredicho, 
mandaremos proceder á lo que haya lugar en Derecho, y Leyes 
de efte Reyno, parte legitima inftante. Y  en el Ínterin que pen­
diere indecifo el conocimiento de las cofas fobredichas, no ino­
ven , ni inovar hagan , ni manden cofa alguna perjudicial contra 
dicho Don Joaquín Cayetano Cabero , Conde de Sobradiel, y  
fus Oficiales, y Minifiros, ni fus bienes. Y  mandamos á qualef- 
quiere de nueftros Efcrivanos notifiquen ella nueftra Carta , y  
Real Provifion á quien convenga, y  d?;sllo nos certifiquen á fu 
continuación. Dada en Zaragoza á diez'y nueve de Setiembre de 
mil fetecienros fefenta y un años. =; Rfgiftrada por Don Die­
go Rubio, Aflb , Theniente de Chanciller Mayor Don Jofeph 
Miguél de Aflb. Eferivano Laborda. Letras de Firma de diver- 
íos Derechos á favor de Don Joaquín Cayetano Cabero, Conde 
de Sobradiel, á pedimento del mifmo. Corregida.

Don Juan iiyíntonio R^amirez  ̂ , Secretario del R^ey nueflro Señor, y  
fu  Eferit/ano de Camara, la hice eferivir por fu mandado con acuer­
do de fus Oidores de la tuiudienáa de oAragon : Por Don Juan La- 
horda,
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